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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primer Encuentro Regional de Jóvenes
Empresarios del NOA y NEA, realizado en la ciu-
dad de San Miguel de Tucumán los días 17 y 18
de agosto de 2001. Declaración de interés parla-
mentario. Robles Avalos. (5.119-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio-
nal ha considerado el proyecto de resolución del
señor diputado Robles Avalos por el que se propo-
ne declarar de interés parlamentario el I Encuentro
Regional de Jóvenes Empresarios del NOA y NEA,
a realizarse los días 17 y 18 de agosto de 2001 en la
ciudad capital de la provincia de Tucumán; y por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente:

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro
Regional de Jóvenes Empresarios del NOA y NEA,
organizado por el Instituto de Jóvenes Empresarios
y la Federación Económica de Tucumán y avalado
por la Confederación General Económica, que se lle-
vó a cabo en la ciudad de San Miguel de Tucumán
los días 17 y 18 de agosto de 2001.

Sala de comisión, 21 de agosto de 2001.

Carlos D. Snopek. – Raúl J. Solmoirago.
– Luis A. Sebriano. – Marta del C.
Argul. – Héctor J. Cavallero. – Elsa H.
Correa. – Zulema B. Daher. – Angel O.
Geijo. – Miguel A. Jobe. – Jorge A.
Obeid. – Elsa S. Quiroz. – Olijela del

2001

ORDEN DEL DIA Nº 2813

COMISION DE ECONOMIAS
Y DESARROLLO REGIONAL

Impreso el día 31 de agosto de 2001

Término del artículo 113: 11 de septiembre de 2001

Valle Rivas. – Haydé T. Savron. – Delki
Scarpin. – Humberto A. Volando.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio-
nal al considerar el proyecto de resolución del se-
ñor diputado Robles Avalos (expediente 5.119-D.-
01), lo modifica por razones de una mejor técnica
legislativa y cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo re-
suelve.

Carlos D. Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Entre el 17 y 18 de agosto de 2001, tendrá lugar

en la sede de la Federación Económica de Tucumán,
el I Encuentro Regional de Jóvenes Empresarios del
NOA y NEA, cuyo objetivo fundamental será reunir
a los “continuadores” del sector gremial empresa-
rio del norte grande argentino.

El encuentro es organizado por el Instituto de Jó-
venes Empresarios y la Federación Económica de
Tucumán (FET) y es avalado por la Confederación
General Económica (CGE), por lo que se descuenta
la presencia de dirigentes nacionales representati-
vos del ámbito empresarial.

Además, estarán presentes el presidente de la
Comisión Mercosur de la Cámara de Diputados, el
secretario de Comercio, Industria y Comercio Exte-
rior de la provincia, Alberto Darnay; la directora del
Departamento de la Igualdad (que funciona dentro
de la CGE) Estela Quintas y funcionarios de la Se-
cretaría Nacional de las Pymes y del CFI.
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Durante las dos jornadas se tratarán temas de
gran trascendencia para el sector empresario, como:

–La importancia del joven en las entidades gre-
miales empresarias;

–La formación dirigencial; y
–La regionalización, comercialización y competi-

tividad empresaria en un mundo globalizado.

También se desarrollará una inducción sobre la
regionalización comercial y las alternativas para fa-
cilitar el comercio exterior en países vecinos.

Como corolario del encuentro, se reunirán todos
los jóvenes empresarios concurrentes de Salta, Jujuy,
Catamarca, Santiago del Estero, Tucumán, Formosa,
Chaco, Entre Ríos y Corrientes para analizar cómo
constituirse mejor en una entidad regional.

Es propio de resaltar la importancia del encuen-
tro y la necesidad de hacerlo, teniendo en cuenta
que uno de los problemas fundamentales en las en-
tidades gremiales empresarias es la acefalía total y
absoluta de gente joven, que pueda continuar con
todas las actividades que los mayores llevan ade-
lante. Con la experiencia de los mayores y la forta-
leza y ganas de hacer cosas de los jóvenes se po-
drán generar nuevas políticas empresarias que
lleven al fortalecimiento general de las Pymes.

La reunión cuenta con apoyo del gobierno de la
provincia de Tucumán, a través de la Secretaría de
Comercio, Industria y Comercio Exterior; la Direc-
ción de Turismo Municipal, la Cámara de Turismo,
la Cámara de Propietarios de Discotecas, el Centro
de Defensa Comercial del Sur, el Banco Empresario
y el Banco del Tucumán, entre otros.

Señor presidente, por las razones expuestas solici-
to la aprobación del presente proyecto de resolución.

Edmundo E. Robles Avalos.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación,
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario el I Encuentro
Regional de Jóvenes Empresarios del NOA y NEA,
organizado por el Instituto de Jóvenes Empresarios
y la Federación Económica de Tucumán y avalado
por la Confederación General Económica, que se
realizará en la ciudad de San Miguel de Tucumán
los días 17 y 18 de agosto de 2001.

Edmundo E. Robles Avalos.


